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RESOLUCIÓN No. ______________ DE 2024 
 

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 3945 de 2023 respecto de los criterios para la asignación 
de presupuesto en el sistema de información de recursos educativos (SIDRE) por parte de la Secretaría de 

Educación del Distrito  
 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 2° y 5° del Decreto Distrital 310 

de 2022, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la 

 
 
Que el artículo 67 ídem, establece que la educación será gratuita en las instituciones del Estado sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. Por otra parte, el artículo 93 señala que los derechos 
constitucionales tienen que interpretarse de conformidad con los tratados internacionales sobre Derechos Humanos 
ratificados por el Estado colombiano. 
 
Que la Corte Constitucional, a partir de una interpretación armónica de los artículos 44 y 67 de la Constitución 
Política con los tratados internacionales de Derechos Humanos suscritos por el Estado Colombiano, ha señalado en 
diversas oportunidades que la educación es un derecho de carácter fundamental, obligatoria para todos los menores 
entre 5 y 18 años de edad. 
 
Que, con base en este marco constitucional y legal, le compete al Estado colombiano asegurar el acceso y la 
permanencia de los niños, niñas y jóvenes en el sistema educativo, y para ello se han desarrollado en el país y en 
especial en Bogotá diferentes alternativas para cumplir dichos preceptos. 
 
Que el Decreto 1075 de 2015  Único Reglamentario del Sector Educación, reglamenta el sector y distribuye las 
competencias entre el Ministerio de Educación Nacional y el resto de las entidades del sector, incluyendo las 
Secretarías de Educación de las Entidades Territoriales Certificadas.  
 
Que un buen ambiente escolar es indispensable para el aprendizaje de los estudiantes, y parte de ese buen ambiente 
está determinado por los recursos con los que cuenta una Institución Educativa. Contar con suficientes recursos 
educativos, así como los diferentes bienes, brinda a los estudiantes un espacio propicio para su desarrollo cognitivo 
y socioemocional, especialmente en contextos socioeconómicamente vulnerables. 
 
Que así mismo, los recursos educativos pueden disminuir los efectos de las condiciones socioeconómicas en el logro 
educativo y crean igualdad de oportunidades. De esta manera, la asignación de recursos tiene implicaciones de 
equidad en el sistema educativo debido a que una mayor asignación reduce la brecha entre las Instituciones 
Educativas desaventajadas y no desaventajadas. La dotación adecuada y descentralizada de recursos juega un rol 
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crucial ya que contribuye a contar con un ambiente que facilita el aprendizaje. De acuerdo con datos de PISA 2012 
(último año para el que se cuenta con este tipo de información), el índice de calidad de los recursos educativos de 
las escuelas en Colombia era de -1.38 dentro de una escala de -3 a 31, lo que lo ubicó como el país de peor 
desempeño entre todos los participantes de la prueba. Específicamente, los datos de PISA 2012 mostraron que los 
rectores de Colombia consideran que un alto porcentaje de sus estudiantes ve afectado su aprendizaje debido a la 
escasez o el inadecuado equipamiento para laboratorios de ciencia, materiales instructivos (como libros de texto), 
materiales para la biblioteca, entre otros. Después de Costa Rica, Colombia era el país que mayores brechas 
reportaba en este índice entre escuelas públicas y privadas y el quinto entre los latinoamericanos que reportaban 
mayores diferencias entre escuelas desaventajadas y aventajadas en términos socioeconómicos. 
 
Que, desde el primer semestre del año 2021, los equipos técnicos de la Secretaría de Educación del Distrito y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), trabajaron juntos para estructurar un sistema que permitiera solicitar 
bienes para dotación escolar.  
 
Que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), adelantó el proceso de selección del proveedor y una vez 
seleccionado, se dio inicio al desarrollo del sistema de información, actividad en la cual, la Secretaría de Educación 
del Distrito participó a partir de la realización de mesas técnicas para la revisión y validación de los entregables 
definidos. Este desarrollo fue acompañado de pruebas piloto en donde participaron rectores, rectoras, directores y 
directoras locales, permitiendo así su salida a producción. 
 
Que en virtud del trabajo realizado en conjunto con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por medio de la 
Resolución No. 3945 del 30 de octubre de 2023, la Secretaría de Educación del Distrito creó el Sistema de 
Información de Recursos Educativos (SIDRE) para consolidar, validar, procesar, gestionar y entregar las dotaciones 
escolares solicitadas por las Instituciones Educativas de Bogotá. 
 
Que el artículo cuarto de la Resolución 3945 del 30 de octubre de 2023 dispone lo siguiente: 
 

1.
2.
3.

1.
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2.

3.

 
 
Que los criterios establecidos en la Resolución No. 3945 de 2023 se basaron en la información disponible en ese 
momento y actualmente se cuenta con información actualizada que permite mejorar la eficiencia en la distribución 
de recursos. En 2024, la Dirección de Dotaciones de la Secretaría de Educación llevó a cabo una evaluación 
exhaustiva del estado de las dotaciones escolares en las 765 sedes educativas de la ciudad, obteniendo datos 
objetivos y confiables sobre las necesidades reales de las Instituciones Educativas Distritales. Con esta nueva 
información, es posible optimizar la asignación de presupuesto, promoviendo una distribución más equitativa y 
eficiente de los recursos, al ajustarse a las necesidades específicas de cada institución. 
 
Que, en consecuencia, resulta necesario implementar un sistema de asignación de presupuesto alineado con las 
necesidades específicas de las Instituciones Educativas, basado en la evaluación realizada en 2024. Este ajuste 
permitirá garantizar el principio de equidad y mejorar la calidad educativa, al asegurar que todos los estudiantes 
cuenten con dotaciones modernas y en buen estado en los colegios de la ciudad. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo Primero. . La presente Resolución tiene por objeto modificar los criterios según los cuales se 
realiza la asignación de presupuesto a cada Institución Educativa en el Sistema de Información de Recursos 
Educativos (SIDRE) de la Dirección de Dotaciones de la Secretaría de Educación del Distrito. 
 
Artículo Segundo. . El artículo cuarto de la Resolución No. 3945 
del 30 de octubre de 2023 quedará así: 
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Artículo Tercero. A través de la Dirección de Dotaciones Escolares se deberá GESTIONAR con la 
Oficina Asesora de Comunicación y Prensa la PUBLICACIÓN de la presente Resolución en el portal web de la 
Secretaría de Educación del Distrito.

Artículo Cuarto. . La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., el ________________

ISABEL SEGOVIA OSPINA
Secretaria de Educación del Distrito

Aprobaciones a través de correo institucional:
NOMBRE CARGO LABOR

José Emilio Lemus Mesa Jefe Oficina Asesora Jurídica Revisó y Aprobó
Abel Matiz Salazar Subsecretario de Acceso y Permanencia Reviso y Aprobó
Paulo Realpe Mejía Asesor - SAP Revisó: 

Alejandro Cáceres Monroy Director de Dotaciones Escolares Reviso y Aprobó
Daniel Felipe Ospina Celis Profesional Contratista - DDE Proyectó

Alejandra Garay Serna Profesional Contratista - DDE Proyectó
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